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ACTA DE LA JUN 

En la ciudad de Cuenca 

en el Bufete de Abog p 

Alfonso Cordero, ofitina * 702, Edificio Cámara de Industrias de la Ciu 

Ecuador, se reúnen « 

fueron convocados me 

TA GEÑERAL EXTRAORDINARIA DE ACCION] 

COMPAÑÍA NEOMADERA S.A. 

Y 
a, a los 28 días del mes de junio del año dos mil diez, a 

ados Quevedo $ Ponce, ubicado en las calles Floren 

2010, y por envío de Forrespondencia directa: la Sra. Anabell Cordero Vásqu 

Gerente y Accionista le Neomadera S.A., propietaria de seiscientas setenta yl 

de un dólar cada ur a, y como representante de los Herederos del Ing. 

propietarios de una actión de un dólar; y la Sra. María Alina Espinosa Vintin 

de ciento cinco acciohes de un dólar cada una. Además asisten el Dr. A 

Borrero, en calidad d 

Vásquez, Presidente de 

Cía. Neomadera S.A. y 

de tratar el siguiente orfien del día : 

e asesor legal de Neomadera S.A., la Sra. Neima ( 

Neomadera S.A., la Sra. Diana Limaico S. en calidad dé 

el Sr. James Theodore Soules Jr. La Junta ha sido citad 

a de títulos de acciones a los señores accionistas. 

tación del Balance de Neomadera S.A. con corte a maya 

tación y aprobación del presupuesto de Neomadera S.A 

imiento de los presupuestos de Neomadera S.A. para | 

Autorizar el Aumento de Capital de la Compañía Neomadera S 

culo quinto de los estatutos. 

Autorizar a la señora gerente para*la suscripción de los doc 

necesarios y representación de la compañía en los trámites aj 

l. Entreg 

2. Preser 

3. Presen 

4. Conoc 

; 2012.. 

YoS, 
0 del art 

o 6. 

junta 

7. Redacé 

Individual y expresame 

En vista de que existe. 

Cordero Vásquez Presi 

Gerente De Neomadera 

Leído el orden del día, s 

tión y aprobación del acta de la junta. 

nte fue citada a la Sra. Diana Limaico, comisaria de la co 

quórum, se instala la junta. Dirige la sesión la Señora 

dente der la Compañía , y la Sra. Hipatia Anabell Ca 

S.A., actúa como secretaria. : 

e lo aprueba y procede a tratarlo:   

STAS DE LA 

las nueve horas, 

cia Astudillo y 

du de Cuenca - 

En Junta de Accionistas de la compañía NEOMADER 

diante aviso publicado en el Diario El Tiempo del día 

AM S.A., a la que 

18 de junio del 

ez en calidad de 

cuatro acciones | 

Nicolás Puyol,” 

nilla, propietaria 

htonio Martínez 

ecibel Cordero 

comisaria de la 

a con el objeto 

del 2010. 

del año 2010. 

os años 2011 y 

A. y la reforma 
/ 

mentos. legales 

brobados por la 

mpañía. 

Neima Cecibel 

rdero Vásquez 

  
 



SE 
: 7 2 ' —AÁ S 1 : a 

1. Entrega de títulos de 

  

acciones a los señores accionistas. . 05 

El día 21 de mayo del 2010, ¡Neomadera S.A. recibió el aviso de Jabar S.A., anterior accionista de 

la compañía Neomadera S.A. sobre el endoso de la totalidad de la acciones que mantenía en 

Neomadera S.A., a favor dellos siguientes accionistas de nacionalidad ecuatoriana: 

  

  

  

  

  

  

    

NEOMADERA S.A. 
CUADRO PE ACCIONES Y % POR ACCIONISTA 

Á PARTIR DEL 21 DE MAYO DE 2010 

CAPITAL 

ACCIONISTAS ACCIONES % NECMADERA 

Herederos de Nicolás Puyol”. - | 1.00| 0.1250%| $1.00 
Hipatia Anabell Cordero Vasquez .674.00| 84.2500% $674.00 

María Alina Espinosa Vintimilla 105.00| 13.1250% $105.00 
INVERSIONES Y NEGOCIOS HALLMARK C. 

LTDA. 20.001 2.5000%|. $20.00 

NUMERO TOTAL DE ACCIONES DE _ 
NEOMADERA 800.00 100.0000% | $800.00         
  

1 
Í Í 
| 

| 

En base al detalle del cuadro tinterior se ingresó y registró en los Libros de Registro de Acciones y 

Accionistas de Neomadera S.A... los nombres de los actuales accionistas, el número de 
acciones y porcentaje del capital accionario de cada uno, tal como consta; en consecuencia 

se procede a entregar a cad accionista el título de acción que le corresponde, para lo cual 

- firman los talonarios de recepajón y reciben conformex los títulos de acciones. 

  

2. Presentación del Balance de Neomadera S.A. con corte al 31 de mayo del 2010. 

demuestra la situación actualllde la compañía Neomadera S.A. a los señores accionistas. Se ' 

adjunta el mismo con el No. 1 én el expediente de esta Junta. Los accionistas dan por conocido 

el documento. 

Quel | 
| o 

Se presenta el Balance de mao ta S.A., Con corte al 31 de mayo del 2010, en el que se 
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preferente al aumento 

> 3 hy 

3. Presentación y aprobación del presupuesto de Neomadera S.A 

base a la actual distribución de acciones. 
* 

el año 2010, en 

La Gerencia presehta el presupuesto de Neomadera S.A. para el año 2010, el que es 

aprobado por los aqcionistas, que considerarán su valor en el punto de está junta en el que 

resuelvan sobre el atumento de capital, en el monto que les corresponde de acuerdo al cuadro 

en el que se detalla p 
. ec. . 

| porcentaje de su participación en acciones. 

Se adjunta el presupuesto aprobado para el año 2010, en el expediente como documento de 

respaldo con el Nb. 2, que consta de 4 páginas, el mismo que por decisión de la Junta 

deberá ser pagado por cada accionista hasta el ocho de agosto de dos mil diez. 

4. Conocimiento de los presupuestos de Neomadera S.A. para los años 2011 y 2012. 

Frente a la necesidad de recibir aportes anuales por parte de los accienistas para los trabajos 

operativos y administrativos de la Compañía Neomadera S.A. y según el punto visto y 

aprobado en el numeral 3 de esta Junta, la señora gerente presenta la proyección de los 

presupuestos para los años 2011 y 2012, que demuestran los reqferimierttos económitos 

aproximados para llg 

en esos años. 

var adelante las operaciones requeridas en el manejo de la plantación 

5. Autorizar el o de] de Capital de la Compañía Neomadera S.A. y la reforma 

del artículo qui to de los estatutos. 
"be 

A propuesta de la Glerencia General, los accionistas, por unanimidad, resuélven realizar el 

aumento de capital que estará conformado por los aportes que han realizado los accionistas 

Midad de NEOMADERA S.A. en la cuenta 

“Aportes para Futufas Capltalizaciones” “y por los valores que se requieren según el 

y que se encuentrar 

presupuesto del 201( 

asentados en la Cont 

, que serán aportados en numerario, hasta la suma de DOSCIENTOS 

OCHO MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$208.800,00) el nismo que deberá ser suscrito y pagado de acuerdo al porcentaje de 

acciones que le corresponde a cada accionista descrito en el cuadro de participación de 

acciones de Neomadera S.A. adjunto en el punto No. 1 de esta junta. 

El aumento de capit: 

No. 2, que se adjunta 

La Junta resuelve « 

numerario, hasta el £ 

que, por facilidad, 

Neomadera, en la of 

Quevedo 4 Ponce, u 

702, Edificio Cámara 

Los accionistas prese 

cuadro adjunto, y que 

estar presente la tota 

e 

ue los accionistas de Neomadera S.A. pagarán 

de agosto del 2010, de acuerdo al cuadro antes indicado. Se resuelve 

e entregarán los pagos en 

cina del Dr. Antonio Martínez Borrero, en el 

bicado en las calles Florencta Astudillo y Alfonso Cordero, oficina H 

de Industrias de la ciudad de Cuenca — Ecuador. 

ntes manifiestan que suscriben el valor que les corresponde, según e 

pagarán el aumento hasta la fecha antes indicada. Sin embargo, al no 

idad del capital, se deberá publicar por la prensa el llamamiento al 

cheque 

ll se realizará:en los montos detallados a contihuacióh en el cuadro. 

a esta acta como parte de la misma. 

os valores en 

a nombre del la Compañía 

Bufeté de Abogados 

aumento de capital, para que el accionista que no ha asistido haga uso o rjo del derecho             
 



E 

En consecuencia se| resuelve la reforma del artículo Quinto del estatuto social de la 
. 4 

Compañía Neomaderf S.A. , que en adelante dirá: 
qn 

| “QUINTO: CAPITAL: El capital suscrito de la compañía es de DOSCIENTOS NUEVE 

| MIL SEISCIENTOS|DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 

en doscientas nueve|mil seiscientas acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los 

- Estados Unidos de Ahnérica cada una, numerada desde la cero, cero, una hasta la doscientas 

nueve mil seiscientaslacciones, inclusive.” 
1 

| 
1 | 
i 
¡ 

j | 
: na 

6. Autorizar a la feñora gerente para la suscripción de los documentos legales 

necesarios y representación de la compañía en los trámites aprobados por la Junta. 

- 

Se autoriza a la Sra. Hipqtia Anabell Cordero Vásquez, gerente de Neomadera S.A., para que 

realice todas las gestionfs correspondientes para la inscripción y registro de las presentes 

modificaciones y reformaf de los estatutos de la Compañía aprobados por esta Junta. 

7. Redacción y aproHación «del acta de la junta. 

| z Se redacta y se apruebajel Acta de la Junta Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

Neomadera S.A. para corlstancia firman a continuación: 
| 
| 
1 

CIERRE: No habiendo otrd asunto que tratar la sesión fue clausurada. 

Se levanta esta acta y, ppra constancia, suscriben la Presidenta y la Gerente-Secretaria, que 
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árzo de 2010 Cuenca, 09 de m: o 
| Oy 

Señora : a 

Anabell Cordero Vásquez / 
Ciudad. 

| De mu consideración: 

4 
] 

| - 
Me es grato pone 

. Accionistas de la 

Cuenca, el día de. 
: un período de DO 

; y extrajudicial de 1 
- Séptimo del Estatu 

     

  

en su conocimiento que la J General Ordinaria Universal de 
mpañía NEOMADERA S.A., en sesión gelebrada en la Ciudad de 
y decidió ratificar a Usted como GERENTE de la compañía, por 
AÑOS, correspondiéndole como tal la representación legal, judicial 
misma. Sus atribuciones y deberes constan en el artículo Vigésimo 
Social. 

+ La compañía fue constituida ante el Notario.Sexto del Cantón Cuenca, Dr. René Durán 
- Andrade, el 14 de s 

- 361, del día 07 de 

    

' Particular que pong 

  

Pp :SID NTA DE 
| NEOMADERA S. 4 . 
| 

| 

ro Vásquez 

-ptiembre de 2004 e inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 
ctubre de 2004. 

- 

pb en su conocimiento para fines de ley. 

LA COMPAÑÍA 
Á 

gi 

/ 
| Yo, Anabell Corderc Vásquez, ACEPTO el nombramiento que antecede, en Cuenca, 
09de Marzo de20101|-.. 

  

| ce: Jero ) - 

Asquez 

te, 

baiJ1- 2". 

    El Reg, trador Mery   
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  DOY FE: Que lal margen dela matriz de esta escritura he sentado 
razón del Aumento de Capital y Reforma del EStatuto y su 
aprobación la Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante 
resolución No. SC-DIC-C-10-0783 de 1 de octubre del 2010. 
Cuenca, 6 de| octubre del 2010 

A A "A 
a a TA ys HZ 

+ : > DE Pr e s he e E ¿ 

  

  
 



  

pro 

DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de 
Compañía he anotado el Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social y su 
respectiva aprobación mediante Resolución número SC.DIC.C.10.0 783 de la 
Superintendencia de Compañías de Cuenca de fecha 1 de octubre de 2010. 
Cuenca, A LOS SEIS DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIEZ. . 
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e AIRIS RAICES PAS a de ener ear 

h, Eb Dieron Asher > 
NOTARIO PUBLICO 2£xX¡ e 
CUENCA ECUADOR 

    



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 

—Yo0k 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y 

la Resolución No. SC.DIC.C.10.0 783 de la Intendencia de 

compañías de Cuenca, de fecha uno de octubre del dos mil 

diez, bajo el No. 655 del REGISTRO MERCANTIL. Queda 

archivada la Segunda copia de la escritura pública de 

aumento de capital suscrito y reforma al estatuto de la 

compañía: NEOMADERA S.A. Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo Tercero de la citada Resolución de 

conformidad a lo establecido en el Decreto No. 733 de 

veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, 

publicado en el Registro Oficial 881, de veinte y nueve de 

    No. 7.449. CUENCA, 

DIEZ.- EL REGIST 

sannrcasannalar rro rr rre ar rr rr rr rra farra ne 
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“ERTIFICO: Que la anterior fotocopia es igual al 

wiginal que se presentó para suzevalcncia 2010 

Cuenca, a ce 

LN 
Mb Pla Bravo 
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Cuenca — Ecuador >> 
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